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COMPUMEDICAL S.A. 

Guayaquil, 21 de Julio del 2014 

Señora 

CARMEN CAMPOZANO DEL HIERRO 

Ciudad.- 

    

  

     
    

    

    

   
   
   

     

  

   

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, le informo que la Junta General de Accionistas de la compañía 

COMPUMEDICAL S.A. celebrada el día 21 de julio del 2014, tuvo el acierto de designarla a 

Usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, individual. Con atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el 

Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Carlos Crespo Guzmán, el 22 de junio del 2010, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 07 de Julio del 2010 y 

que consta de fojas 69.845 a 69,866, Registro Mercantil numero 12,793. 

Muy Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COMPUMEDICAL S.A. 

Guayaquil, 21 de Julio del 2014 

ak Houses 
CARMEN CAMPOZANO DEL HIERR: 
C.C. 090956967-5 

Domicilio: Guayaquil 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil an 
NUMERO DE REPERTORIO:40.621 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMPUMEDICAL S.A., a favor de CARMEN CAMPOZANO DEL 
HIERRO, de fojas 34,324 a 34.326, Registro de Nombramientos número 

11.088. 

ORDEN. 40621 

Guayaquil, 26 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR: b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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